
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA - C5/N ) 

En la Ciudad de San José, República de Costa Rica, a los veinte días del mes de octubre de 
2000, siendo las ocho horas en el Salón Santa Rosa del Hotel Meliá Confort Corobicí, 
reunidos los titulares y los representantes de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) 
miembros de la Organización Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OCCEFS), Licenciado Luis Fernando Vargas Benavides, Contralor General de 
la República de Costa Rica, Ingeniero José Rutilio Aguilera Carreras, Presidente de la Corte 
de Cuentas de la República de El Salvador, Licenciado Alvín Weeden Gamboa, Contralor 
General de la República de Panamá, Licenciado Francisco Ramírez Torres, Vicepresidente 
del Consejo Superior de la Contraloría General de la República de Nicaragua y Presidente de 
la OCCEFS, Licenciado Marco Tulio Abadío, Contralor General de Cuentas de la República 
de Guatemala, Abogado Jorge Adalberto Vásquez, Subcontralor General de la República de 
Honduras, en representación del Abogado Geovanny Martínez Lizardo, Contralor General de 
la República de Honduras y Secretario Ejecutivo de la OCCEFS, Licenciado Alberto Ramírez, 
Representante de el Señor Contralor General de la República Dominicana, constituidos en 
Asamblea General Extraordinqria. El señor Presidente de la OCCEFS, inaugura la 
Asamblea, y luego de la comprobación de quorum por la Secretaría Ejecutiva, se analiza y 
aprueba la Agenda de Trabajo la cual se desarrolla de la siguiente forma: PRIMERO: Se 
acuerda que la elección del próximo Presidente de la OCCEFS se haga por elección, 
procediendo el Señor Contralor de la República de Panamá a proponer la candidatura de la 
República de Costa Rica en la persona del Licenciado Luis Fernando Vargas Benavides 
como próximo Presidente de la Organización. El Licenciado Vargas Benavides a su vez 
propone la candidatura de la Contraloría General de Cuentas de la República de Guatemala 
en la persona Marco Tulio Abadío Molina, quien declina la postulación. SEGUNDO: 
Después de escuchar al señor Contralor General de Cuentas de la República de Guatemala, 
en el sentido de oponerse a la candidatura de la Contraloría General de la República de 
Costa Rica, y pide que conste en acta se procede a la elección del próximo Presidente de la 
OCCEFS resultando electa la Contraloría General de la República de Costa Rica con seis 
votos favorables y la abstención de Guatemala. TERCERO: La Contraloría General de la 
República de Costa Rica asumirá la Presidencia de la OCCEFS en el mes de febrero del 
año 2001 y a partir de ese momento comenzará a correr el período de dos años durante el 
cual la ejercerá.  CUARTO: El Contralor General de la República de Panamá Licenciado 
Alvín Weeden Gamboa asume en nombre de la EFS que el dirige la responsabilidad de la 
Organización del Tercer Congreso de la OCCEFS el cual se llevará a cabo en la ciudad de 
Panamá en una fecha que definirá en un futuro próximo y la cual comunicará a la Secretaría 
Ejecutiva. QUINTO: Los titulares de las Entidades Fiscalizadoras Superiores miembros de 
OCCEFS y sus representantes presente esta Asamblea reiteran su apoyo al Instit =T7 
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Superior de Fiscalización y Gestión Pública y se comprometen a hacer las gestiones que 
estén a su alcance para que el mismo comience a operar en la República de Panamá en el 
primer semestre del año 2001. SEXTO: No habiendo más que constar se cierra la presente 
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